
ACTA NUM. 14/2024 
 

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO EL 23 

DE OCTUBRE DE 2024 
 

SRES. ASISTENTES 
 

Ilmo. Sr. Presidente 

D. Antonio Pérez Pérez 
 

Sra. Vicepresidenta Primera 

Dª Ana Iluminada Serna García 
 

Sra. Vicepresidente Segunda 

Dª María del Mar Sáez Martínez 
 

Sres./Sras. Diputados/as 

Dña. Gema Alemán Pérez 

D. David Aracil Aracil 

D. Vicente Arques Cortés 

D. José Antonio Bermejo Castelló 

D. Antonio José Bernabeu Santo 

D. Bernabé Cano García 

D. Francisco Cano Murcia 

Dª Pilar Díaz Rodríguez 

Dª Cristina García Garri 

Dª Verónica Giménez Vidal 

D. José Joaquín Hernández Sáez 

Dª Isabel López Galera 

Dª María Lourdes Llopis Soto 

Dª Raquel Marín Pastor 

Dª María Magdalena Martínez Martínez 

D. Juan de Dios Navarro Caballero 

D. Carlos María Pastor Ventura 

D. Joaquín Perles Pérez 

D. Arturo Poquet Ribes 

D. Manuel Iván Ros Rodes 

D. Francisco Rubio Delgado 

D. Raúl Ruíz Corchero 

Dª Carmen Sellés Prieto 

Dª María Loreto Serrano Pomares 

Dª Yolanda Seva Ruíz 

D. Ismael Vidal Soneira 
 

Sra. Secretaria 

Dª Amparo Koninckx Frasquet 

 

 

          En la ciudad de Alicante, siendo 

las once horas y dos minutos del día 

veintitrés de octubre de dos mil 

veinticuatro, en el Salón de Actos del 

Palacio Provincial, y bajo la Presidencia 

del Ilmo. Sr. Presidente D. Antonio 

Pérez Pérez, se reúne la Excma. 

Corporación, en sesión extraordinaria, 

primera convocatoria, con la asistencia 

de los Sres. y Sras. Diputados y 

Diputadas que al margen se expresan, 

con el asesoramiento jurídico de la 

Secretaria General, concurriendo la Sra. 

Interventora Dña. Matilde Prieto 

Cremades. 

 

       Excusan su falta de asistencia, los 

Sres. Diputados Provinciales del Grupo 

Socialista, D. José Antonio Amat 

Melgarejo y D. José Ramiro Pastor. 

 

 

 Abierta la sesión por la Presidencia, se pasa al examen del asunto incluido en el 

Orden del día y se adopta el siguiente acuerdo: 
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-. ASUNTO ÚNICO. ECONOMÍA. Modificación de Créditos núm. 9/2024 del 

Presupuesto vigente de la Excma. Diputación Provincial y dar cuenta del informe 

de evaluación del objetivo de estabilidad presupuestaria y valoración de la regla 

de gasto. 

 

 
Dado que el expediente de que se trata no ha sido informado previamente por la 

Comisión Informativa correspondiente, se somete al Pleno la ratificación de su inclusión en el Orden del 

día, a tenor de lo previsto en el Artículo 56.2 del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de 

Alicante, que es aprobada por unanimidad de los miembros presentes. 

 

 

   Se da cuenta del Expediente de Modificación de Créditos Número 

9/2024, del Presupuesto vigente de la Excma. Diputación Provincial, cuya incoación ha 

ordenado la Sra. Vicepresidenta 1ª y Diputada de Economía, Comunicación y Ciclo 

Hídrico, conforme a lo dispuesto en el Artículo 177.1 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, en el que se proponen créditos extraordinarios y un 

suplemento de crédito que se financiarán con Remanente Líquido de Tesorería para 

gastos generales, obtenido de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2023 y con 

bajas por anulación en varias aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas, 

cuya dotación se estima reducible sin perturbación del respectivo servicio. 

 
  Las intervenciones producidas en este punto figuran recogidas en el siguiente enlace: 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202410230805000000_FH.mp4&to

pic=1 

 

  Sometido el expediente a votación, lo hacen a favor del mismo los Sres. 

y Sras. Diputados y Diputadas del Grupo Popular de la Diputación de Alicante, D. 

David Aracil Aracil, D. José Antonio Bermejo Castelló, D. Antonio José Bernabeu 

Santo, D. Bernabé Cano García, D. Francisco Cano Murcia, Dña. Cristina García Garri, 

Dña. María Lourdes Llopis Soto, Dña. María Magdalena Martínez Martínez, D. Juan 

de Dios Navarro Caballero, D. Carlos María Pastor Ventura, D. Arturo Poquet Ribes, 

Dña. María del Mar Sáez Martínez, Dña. Carmen Sellés Prieto, Dña. Ana Iluminada 

Serna García, Dña. María Loreto Serrano Pomares, y el Ilmo. Sr. Presidente de la 

Corporación, D. Antonio Pérez Pérez; y el Sr. Diputado Provincial del Grupo 

Compromís, D. Joaquín Perles Pérez. 

 

 Se abstienen los Sres. y Sras. Diputados y Diputadas del Grupo Socialista, D. 

Vicente Arques Cortés, Dña. Pilar Díaz Rodríguez, Dña. Verónica Giménez Vidal, D. 

José Joaquín Hernández Sáez, Dña. Isabel López Galera, Dña. Raquel Marín Pastor, D. 

Manuel Iván Ros Rodes, D. Francisco Rubio Delgado, D. Raúl Ruíz Corchero, Dña. 

Yolanda Seva Ruíz y D. Ismael Vidal Soneira; y la Sra. Diputada Provincial del Grupo 

Político VOX, Dña. Gema Alemán Pérez. 

http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202410230805000000_FH.mp4&topic=1
http://videoacta.diputacionalicante.es/plenos.php?meeting=video_202410230805000000_FH.mp4&topic=1
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 En consecuencia, visto el informe de la Intervención de Fondos; de conformidad 

con la propuesta de la Sra. Vicepresidenta 1ª y Diputada de Economía, Comunicación 

y Ciclo Hídrico, por mayoría de diecisiete votos a favor y doce abstenciones, se 

acuerda: 

 

 Primero.- Aprobar el Expediente de Modificación de Créditos Número 9/2024 

del Presupuesto vigente de esta Excma. Diputación Provincial, por un total de Altas y 

Recursos de OCHO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO CON CINCUENTA EUROS (8.128.498,50€) siendo su resumen 

por Capítulos el siguiente: 

 

 
 

 
 

 Segundo.- Los créditos presupuestarios del presente expediente que afecten al 

Plan Estratégico de Subvenciones de 2024, aprobado definitivamente, se incluirán en 

la primera modificación del mismo que se tramite. 

 

 Tercero.- Someter a información pública el Expediente de que se trata, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 en relación con el 177.2, ambos del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 Cuarto.- Entender que, en el supuesto de no formularse reclamaciones en el 

plazo de quince días hábiles, el acuerdo de aprobación tendrá carácter definitivo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del citado Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

ALTAS:

ESTADO DE GASTOS: ALTAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 4-Transferencias Corrientes 576.000,00

Capítulo 7 -Transferencias de Capital 7.552.498,50

TOTAL ALTAS 8.128.498,50

TOTAL ALTAS 8.128.498,50

RECURSOS:

ESTADO DE GASTOS: BAJAS
CAPÍTULO IMPORTE

Capítulo 7 -Transferencias de Capital 6.820.236,43

TOTAL BAJAS 6.820.236,43

ESTADO DE INGRESOS: AUMENTOS
Capítulo 8-Activos Financieros:

Aplicación del Remanente Líquido de Tesorería de

Gastos Generales para financiar créditos presupuestarios 1.308.262,07

TOTAL AUMENTOS 1.308.262,07

TOTAL RECURSOS: 8.128.498,50
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de las Haciendas Locales, entrando en vigor el presente Expediente una vez publicado 

en la forma prevista en el apartado tercero del referido artículo, según se preceptúa 

asimismo en su apartado quinto. 

 

 Quinto.- Quedar enterada del informe de evaluación del objetivo estabilidad 

presupuestaria y valoración de la regla de gasto, emitido por la Intervención de Fondos 

el 18 de octubre de 2024, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real 

Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 

desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 

aplicación a las entidades locales así como de lo señalado en la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; cuyo tenor 

literal es el siguiente: 

 
“Visto el Expediente de Modificación de Créditos número 9/2024 del presupuesto vigente de la Excma. 

Diputación Provincial de Alicante por importe total de 8.128.498,50 euros en el que se proponen varios 

créditos extraordinarios y un suplemento de crédito que se financian con la baja en el crédito de varias 

aplicaciones del estado de gastos del presupuesto vigente y con la utilización del Remanente Líquido de 

Tesorería para gastos generales obtenido de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2023, a los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba 

el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 

aplicación a las entidades locales así como en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se emite el siguiente informe: 

 

PRIMERO. - La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 

afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales se someterán a los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera, coherente con la normativa europea, y de conformidad con lo 

previsto en los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación de equilibrio 

o superávit estructural. Conforme establecen los artículos 11.2 y 11.4 de la citada Ley Orgánica 2/2012, 

las Corporaciones Locales no podrán incurrir en déficit estructural definido como déficit ajustado del 

ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales, por lo que deberán mantener una posición de equilibrio 

o superávit presupuestario. Deberán cumplir además el principio de sostenibilidad financiera, entendido 

como la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de 

déficit, deuda pública y morosidad de la deuda comercial. 

 

SEGUNDO. - La legislación y acuerdos aplicables son los siguientes: 

 

- Los artículos 3, 4, 11, 12 y 13 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF). 

- El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 

desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 

Entidades Locales. 

 

TERCERO. - Tal y como dispone el artículo 16 apartado 2 del indicado Real Decreto 1463/2007, la 

Intervención debe elevar al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la 
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propia Diputación y de sus Organismos y Entidades dependientes. Este informe se emitirá con carácter 

independiente y se incorporará al previsto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, referido 

a la aprobación del expediente de modificación de créditos por concesión de créditos extraordinarios y 

suplementos de crédito. 

 

CUARTO. - De acuerdo con el artículo 15 de la LOEPSF, corresponde al Gobierno la fijación de los 

objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública referidos a los tres ejercicios siguientes, tanto 

para el conjunto de las administraciones públicas como para cada uno de sus subsectores. Dicho acuerdo 

contiene la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía 

española, que limitará la variación del gasto computable de las Administraciones Públicas. 

 

Por lo que se refiere al objetivo de estabilidad presupuesto y la regla de gasto para el presente ejercicio, 

poner de manifiesto que el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 13 de febrero de 2024, en el que se 

fijaba para el ejercicio 2024 como objetivo de estabilidad presupuestaria de las Entidades Locales el 0,0% 

en términos de Capacidad/Necesidad de Financiación y se establecía una tasa máxima de crecimiento del 

gasto computable del 2,6%, fue rechazado por el Pleno del Senado en su sesión de fecha 6 de marzo de 

2024. 

 

Ante este rechazo de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública propuestos por el 

Gobierno, el Ministerio de Hacienda ha publicado una nota de prensa en la que comunica que los 

objetivos de déficit vigentes en 2024 serán los incluidos en el Programa de Estabilidad que el Gobierno 

remitió en abril de 2023 a la Comisión Europea y recibieron el aval de las autoridades comunitarias.  

 

De acuerdo con el citado Programa de Estabilidad, el objetivo de estabilidad presupuestaria para las 

Entidades Locales en el ejercicio 2024 quedaría fijado en un superávit del 0,2% del PIB.  

 

En cuanto a la regla de gasto, la tasa de referencia de crecimiento del PIB de la economía española a 

medio plazo para el ejercicio 2024 sería la establecida por el Ministerio de Economía, Comercio y 

Empresa en el informe de situación de la economía española que acompañó a la propuesta de objetivos 

comunicada el 11 de diciembre de 2023, siendo ésta del 2,6%. 

 

Sin perjuicio de los términos en que finalmente se apruebe la senda de estabilidad, siguen en vigor las 

obligaciones de transparencia previstas en la Ley Orgánica 2/2012 y en su normativa de desarrollo lo 

que implica que, con ocasión de la ejecución del presupuesto 2024 debe informarse sobre la estabilidad 

presupuestaria y la regla de gasto del grupo local. 

 

QUINTO. - En relación con los efectos sobre la estabilidad presupuestaria del grupo local derivados del 

incremento del Estado de Gastos por importe total 1.308.262,07 euros (aumentos por importe de 

8.128.498,50 euros menos bajas por importe de 6.820.236,43 euros) que ocasiona el presente expediente, 

al utilizarse como recurso de financiación el Capítulo 8 “Activos Financieros” del Presupuesto de 

Ingresos, sí que afectaría a la capacidad de financiación. 

 

SEXTO. – En cuanto a los efectos sobre la regla de gasto derivados del incremento del estado de gastos 

del presupuesto vigente que produce el presente expediente, procede hacer las siguientes consideraciones: 

 

 El aumento por importe de 576.000,00 euros de la aportación a la Fundación de la Comunidad 

Valenciana “MARQ”, no afectaría a la regla de gasto ya que al tratarse de una transferencia 
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cuyo destinatario es una entidad de las que integran el grupo local de la Diputación, quedaría 

excluido como “gasto computable” definido en términos del Sistema Europeo de Cuentas 

Nacionales y Regionales, por aplicación del ajuste denominado “Pagos por transferencias (y 

otras operaciones internas) a otras entidades que integran la Corporación Local”. 

 El incremento restante del gasto por importe de 732.262,07 euros, sí que afectaría a la regla de 

gasto al tratarse de gastos que se consideran computables. 

 

SÉPTIMO.- De conformidad con la última información remitida al Ministerio de Hacienda que 

corresponde a la actualización de los presupuestos en ejecución del segundo trimestre del ejercicio 2024, 

realizada en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, 

por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el grupo local de la 

Diputación Provincial de Alicante formado por las entidades dependientes clasificadas como integrantes 

del sector Administraciones Públicas, estima presentar a 31 de diciembre de 2024 una “necesidad de 

financiación” de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales por importe de 31.444.355,84 euros.  

 

Por lo que se refiere a la regla del gasto, esta Intervención ha realizado una valoración de su 

cumplimiento al cierre del ejercicio 2024 con ocasión de la remisión al Ministerio de la información 

correspondiente al segundo trimestre, deduciéndose que el grupo local de la Diputación Provincial de 

Alicante estima superar el límite fijado por la regla de gasto para el grupo local al final del ejercicio 2024 

en el importe de 69.184.837,55 euros.  

 

Sin embargo, la estimación de las citadas cifras no contempla los efectos sobre la estabilidad 

presupuestaria y la regla de gasto derivados de expedientes tramitados con posterioridad, así como del 

presente expediente, los cuales se cuantifican y muestran en el siguiente detalle: 

 

GRUPO LOCAL ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ENTIDAD 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

EJERCICIO 2024 

ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA 

REGLA DE 

GASTO 

  
CAPACIDAD DE 

FINANCIACIÓN 
-31.444.355,84 

  

  
MARGEN SOBRE EL 

LÍMITE 
  -69.184.837,55 

DIPUTACIÓN E.M.C. 7/2024 (PLENO) -200.000,00  -200.000,00  

DIPUTACIÓN 
E.M.C. 9/2024 

(GENERACION) 
0,00  -15.000,00  

DIPUTACIÓN E.M.C. 8/2024 (PLENO) -15.000,00  -15.000,00  

DIPUTACIÓN E.M.C. 9/2024 (PLENO) -1.308.262,07  -732.262,07  

  SALDO -32.967.617,91  -70.147.099,62  

 

Así pues, en el supuesto de que todas las previsiones de gastos contempladas en los diferentes expedientes 

de modificación de créditos que figuran en el cuadro anterior alcanzasen la fase de obligación reconocida 

a 31 de diciembre de 2024, la capacidad de financiación del grupo local quedaría cifrada en -



Sesión Extraordinaria 

23 de octubre de 2024 

 
32.967.617,91 euros y el gasto computable superaría el límite fijado por la regla de gasto para el grupo 

local en el importe de 70.147.099,62 euros.  

 

En consecuencia, vista la estimación de necesidad de financiación y de incumplimiento de la regla de 

gasto del grupo local a 31 de diciembre de 2024 y sin perjuicio de que la constatación del incumplimiento 

de las reglas fiscales debe realizarse con la liquidación del presupuesto 2024, habría que tomar en 

consideración la medida automática de prevención contemplada en el artículo 18.1 de la Ley Orgánica 

2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la cual dispone 

literalmente: 

 

“Las Administraciones Públicas harán un seguimiento de los datos de ejecución presupuestaria y 

ajustarán el gasto público para garantizar que al cierre del ejercicio no se incumple el objetivo 

de estabilidad presupuestaria.”  

 

Por consiguiente, se informa que deberían adoptarse las medidas que correspondan para evitar el riesgo 

de incumplimiento de las reglas fiscales al cierre del ejercicio 2024 y así mismo se advierte que en el 

supuesto de que se produzca el incumplimiento por el grupo local del objetivo de estabilidad 

presupuestaria o de la regla de gasto, en la liquidación del presupuesto del ejercicio 2024, procederá la 

aplicación de la medida correctiva prevista en el artículo 21 de la citada Ley Orgánica 2/2012, consistente 

en la formulación de un plan económico-financiero que permita en el año 2025 y el siguiente el 

cumplimiento de las reglas fiscales. 

 

Por último, también se informa que los gastos propuestos en el presente expediente que no sean 

ejecutados dentro del presente ejercicio presupuestario de 2024, es decir, que no lleguen a obligación 

reconocida, si se decide o resulta obligatorio continuar con los mismos en el próximo ejercicio, deberían 

imputarse a los créditos totales del presupuesto de gastos vigente del ejercicio 2025, con el fin de 

garantizar el cumplimiento de las reglas fiscales en el citado ejercicio””. 

 

 

 Sexto.- Dar cuenta del presente Acuerdo a la Comisión Informativa de 

Hacienda, Administración General y Capital Humano, en la primera sesión que 

celebre, de conformidad con lo establecido en el Artículo 126.2 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 

  Siendo las once horas y once minutos concluye la sesión y por mí, la 

Secretaria, se extiende la presente Acta que firma conmigo, a continuación, y en prueba 

de conformidad, el Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación, de todo lo cual doy fe. 

 


